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CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA W 002-2011 

A LAS NUEVE HORAS DEL 05 DE ENERO DEL 2011 

SAN JOSÉ, COSTA RICA 
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SESiÓN ORDINARIA N° 002-2010 

Acta de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones en la 
sala de sesiones de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las nueve 
horas del cinco de enero del dos mil once; preside el señor George Miley Rojas. Asisten la señora 
Maryleana Méndez Jiménez, Vicepresidente y don Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez. 

Participa el señor Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones y la señora Guiselle Zamora Vega, funcionaria de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones. 

ARTíCULO 1 
APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA, 

El señor George Miley Rojas, somete a consideración del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones el orden del dla. 

Suficientemente analizado el tema, el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones dispone: 

ACUERDO 001-002-2011 

Aprobar conforme al siguiente detalle , el orden del dia de la sesión ordinaria 002-2011: 

EL ORDEN DEL DíA ES EL SIGUIENTE: 

1. Aprobación del orden del día, 

2, Aprobación acta sesión ordinaria 069-2010 

3 Archivo de Queja· 

EXPEDIENTE N' SOLICITANTE 

SUTEL AU-126-
Luis Calderón Morales 

2010 

~ 
ACTA SVTEL 

069-2010.docx 

MOTIVO 

(Pendiente) 

RESPONSABLE 

Roberto Alfaro Toribio y Mariana Brenes 

Akerman 
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4 Otorgar autorización a ' 

EXPEDIENTE Nº SOLICITANTE 

SUTEl·OT·162-2010 Lourdes Venegas Zúfliga 

Eduardo Vinicio Porras 
SUTEl-OT-178-201O 

Clsneros 

SUTEl-OT-179-2010 
Corporación Masako 

Business¡ S. A. 

SUTEl-OT-169-2010 
Brenda lo re na Gallegos 

Archer 

S Archivo de autorización' 

EXPEDIENTE Nº SOLICITANTE 

SUTEl-OT-159-2009 Adriana María Ulloa Robles 

SUTEl-OT-181-2009 Roberto Villa lobos Chaves 

Sutel-ot-199-2009 Natalie Rojas Orozco 

6. Receso. 

sutel 
j SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES 

SESiÓN ORDINARIA W 002-2010 

SERVICIOS 

SOLICITADOS 
RESPONSABLE 

Café Internet Natalia Ramírez Alfare 

Café Internet Natalia Ramírez Alfara 

Café Internet y 

Telefonia IP 
Natalia Ramírez Alfara 

Café Internet Notalia Ramírez Alfaro 

MOTIVO 
RESPONSABLE 

Cierre de Natalla Ramírez Alfaro 

establecimiento 

Cierre de Natalia Ramírez Alfaro 

establecimiento 

Cierre de 

establecimiento 
Natalia Ramírez Alfaro 
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7. Propuesta para invitar al señor Luis Alberto Bonitaz para que exponga antes los bancos públicos 
nacionales su estudio relacionado con el desarrollo de proyectos FONATEL. 

·Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez. 

8. Asuntos Varios. 

ARTícULO 6 
SOLICITUD DE RECESO 

ARTIcULO 2 
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA 069-2010 

El señor George Miley Rojas somete a consideración del Consejo Directivo el acta de la sesión ordinaria 
069-2010. Suficientemente analizado el tema. el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
resuelve: 

ACUERDO 002-002-2011 

Aprobar el acta de la sesión ordinaria 069-2010. 

ARTíCULO 3 
ARCHtVO DE QUEJA 

El señor George Miley brinda el uso de la palabra a los funcionarios Mariana Brenes Akerman y Roberto 
Alfaro Toribio para que se refieran al tema relacionado con archivo de la queja que a continuación se 
detalla: 

1. Luis Calderón Morales, SUTEL AU-126-2010 

Don George Miley Rojas, somete a conocimiento del Consejo la solicitud de la señora Dania Sánchez 
Rojas, SUTEL AU-098-2010 para que se archive la queja presentada por su persona. . 

De inmediato Natalia Ramirez Alfara procede a brindar una explicación sobre el particular, al tiempo que 
contesta algunas preguntas que le fueron formuladas por los señores Miembros del Consejo. 
El Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, resuelve: 

ACUERDO 003-002-2011 

RCS-001-2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA SUPERtNTENDENCtA DE TELECOMUNICACIONES 

SAN JOSÉ, A LAS 9:45 HORAS DEL 5 DE ENERO DEL 2011 

"ARCHtVO DE EXPEDIENTE SUTEL-AU-126-2010" 
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1. Que el dla 7 de julio del 2010, el señor LUIS CALDERÓN MORALES, cédula de identidad 1-700-
665, interpu so ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) una queja contra el 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD (ICE) por problemas con el terminal 
adquirido mediante un plan KOlbi. 

11. Que mediante oficio 097-3695-2010 del 7 de setiembre del 2010, el ICE informó que en virtud del 
reclamo interpuesto por el señor LUIS CALDERÓN MORALES procedió a la anulación del 
contrato respectivo, así como al reintegro de las cuotas canceladas. 

111. Que según constancia de llamada telefónica del día 28 de octubre del 2010, el señor LUIS 
CALDERÓN MORALES manifestó encontrarse conforme con la solución brindada por el ICE, 
razón por la cual desistió expresamente de su reclamo. 

IV. Que mediante oficio 2041-SUTEL-2010 del4 de noviembre del 2010, el funcionario de la SUTEL, 
Roberto Alfaro Toribio, recomendó el archivo del expediente. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el señor LUIS CALDERÓN MORALES se encontraba inconforme dado que el teléfono 
celular provisto por el ICE presentaba fallas. 

11. Que en virtud del reclamo, el ICE anuló el contrato firmado por el señor LUIS CALDERÓN 
MORALES Y le efectuó el reintegro de las cuotas canceladas. 

111. Que el señor LUIS CALDERÓN MORALES se encontraba satisfecho con la solución brindada y 
desistió de su reclamo. 

IV. Que en este sentido, de conformidad con el articulo 337 de la Ley General de la Administración 
Pública, ley número 6227 (LGAP), todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o 
recurso. 

V. Que asimismo, el artículo 339 de la LGAP indica: "(1) tanto el desistimiento como la renuncia 11an 
de hacerse por escrito, (2) La Administración aceptará de plano el desistimientq o la renuncia, 
salvo que, habiéndose apersonado otros interesados, instaren éstos la continuación en el plazo 
de diez días desde que fueron notificados de una y otra y, (3) Si la cuestión suscitada por el 
expediente entrariare un interés general, o fuere conveniente sustanciarla para su definición y 
esclarecimiento, la Administración limitará los efectos del desistimiento o la renuncia a sus 
posibles consecuencias patrimoniales respecto del interesado, y seguirá el procedimiento en lo 
demás". 

VI. Que por lo tanto, al contarse con el desistimiento del usuario final y al no observarse cuestiones 
que sustanciar o esclarecer, ni afectación al interés general, ni otros interesados apersonados que 
pudieran instar la continuación del presente trámite, se recomienda archivar el expediente SUTEL
AU-126-2010. 

POR TANTO 
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Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley General de Telecomunicaciones, ley número 8642, 
la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ley número 7593 y la Ley General de la 
Administración Pública, ley número 6227. 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

l. Archivar el expediente N' SUTEL-AU-126-2010. 

En cumplimiento de lo que ordenan los artlculos 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o reposición ante el Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá interponerse en 
el plazo de tres dlas hábiles, contados a partir del dla siguiente de la notificación de la presente 
resolución. 

NOTIFíQUESE 

ARTíCULO 4 
AUTORIZACIONES 

1. Lourdes Venegas Zúñiga, SUTEL OT-162-2010 

El señor George Miley Rojas brinda el uso de la palabra a la señora Natalia Ramírez Alfara para que se 
refiera a la solicitud de autorización de la señora Lourdes Venegas Zúñiga, expediente SUTEL OT-162-
2010. 

A ese respecto y luego de la deliberación de los miembros del Consejo deciden lo siguiente: 

ACUERDO 004-022-2011 

RCS-003-2011 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 09:50 HORAS DEL 5 DE ENERO DEL 2011 

"SE OTORGA AUTORIZACiÓN PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET EN LA 
MODALIDAD DE CAFÉ INTERNET A LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA IDENTIFICACiÓN NUMERO 

3-378-570" 

EXPEDIENTE SUTEL-OT-162-2010 

RESULTANDO 

Página 6 de 36 



,¡R> Pi 1<) .. ~ 

. 7342 (Ií~ÜDIfOP.~1\ ':~ I 
IN fl HNI\ '1 

05 DE ENERO DE ' 10 I 
;.'o?¡,. ( 

sutel 
j SUPERINTENDENCIII DE 

TELECOMUNICACIONES 

SESiÓN ORDINARIA N" 002-2010 

1. Que el dla 15 de octubre 2010, LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA, identificación número 3-378-
570, presentó ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) una solicitud de 
autorización para brindar servicios de acceso a Internet en la modalidad de café Internet. 

11. Que en fecha 04 de noviembre 2010 mediante oficio número 2033-SUTEL-2010, fue admitida 
la solicitud de autorización presentada por LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA, ordenándose la 
emisión y publicación del edicto de convocatoria para que los interesados se apersonaran ante 
la SUTEL a hacer valer sus derechos y presentar las objeciones que consideren pertinentes 
sobre la solicitud de autorización. 

111. Que en fecha 10 de diciembre 2010 la solicitante publicó en el Diario oficial La Gaceta y el 6 de 
diciembre 2010 en un periódico de circulación nacional, los edictos de ley que indicaban un 
extracto de los servicios de telecomunicaciones para los cuales solicita la autorización. 

IV. Que ningún interesado presentó objeciones u oposiciones a la solicitud de autorización 
presentada por LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA. 

V. Que mediante oficio número 19-5UTEL-2011 de fecha 4 de enero de 2011, los señores 
Rodolfo Rodríguez Salazar y Natalia Ramlrez Alfara, funcionarios delegados por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones para la revisión de los requisitos y admisión de las 
solicitudes de Autorización, recomiendan al Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones otorgar autorización a LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA para prestar al 
público el servicio de acceso a Internet en la modalidad de café Internet, por cumplir con los 
requisitos legales, técnicos y financieros que estipula la normativa vigente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones claramente establece que 
requerirán autorización las personas físicas o jurldicas que: 

"a) Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 
espectro radioeléctrico. 
b) Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de redes 
públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o 
explotación. El titular de la red pública que se utilice para este fin, deberá tener la 
concesión o autorización correspondiente. 
c) Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 
radioeléctrico. " 

11. Que el articulo 43 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se otorgarán por un periodo máximo de diez años, prorrogable a solicitud de 
parte, por períodos de cinco arios, hasta un máximo de tres prórrogas. 

111. Que el numeral 41 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones indica que: "( .. .) 
Dentro de los sesenta días, contados a partir de la fecha en que se presentan las objeciones, 
la SUTEL deberá emitir el acto final que atienda la solicitud de autorización y las objeciones 
presentadas. Mediante resolución razonada, la SUTEL aprobará o rechazará la solicitud de 
autorización. Cuando la SUTEL apruebe la solicitud, en la resolución correspondiente fijará al 
solicitante las condiciones de la autorización. Esta resolución fijará el dimensionamiento de su 
vigencia." 
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IV. Que el articulo 40 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, establece que 
"Las objeciones deberán sustentarse en criterios técnicos que demuestren la incompatibilidad 
de la autorización solicitada con los requisitos y las normas técnicas establecidas por la 
SUTEL ... " 

V. Que de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos N" 7593 Y sus reformas, el 27, 46 Y 49 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y 74 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones podrá imponer obligaciones a los operadores y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

VI. Que la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y el Reglamento de prestación y calidad de los servicios establecen 
condiciones de calidad mínímas que deben de cumplir las personas físícas o jurldicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que operen redes públicas o presten servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público que se originen, terminen o transiten por el territorio 
nacional. 

VII. Que de conformidad con el articulo 74 de la Ley N° 8642 son responsabilidades exclusivas de 
los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones permitir a sus clientes de 
servicios de telefonia, el acceso al sistema de emergencias 911 en las condiciones descritas 
en el citado artículo. 

VIII. Que el numeral 62 de la Ley General de Telecomunícaciones y el 172 del Reglamento a la Ley 
General de Telecomunicaciones establecen lo referente al canon de regulación indicando que: 
"Cada operador de redes de telecomunicaciones y proveedor de servicios de 
telecomunicaciones. deberá pagar un único cargo de regulación anual que se determinará de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
N" 7593, de 9 de agosto de 1996. El Estado velará por que no se impongan cargas 
tributarias. El canon dotará de los recursos necesarios para una administración eficiente, 
anualmente deberán rendir cuentas del uso de recursos mediante un informe que deberá ser 
auditado." Cabe aclarar que actualmente el numeral 59 corresponde al 82 de la Ley 7593 en 
virtud de reforma introducida por Ley 8660 del 8 de agosto del 2008 publicada en el Alcance 31 
de la Gaceta 156 del 13 de agosto del 2008. 

IX. Que el artículo 82 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N° 7593 
establece que para cada actividad regulada, la Autoridad Reguladora cobrará un canon 
consistente en un cargo anual, que se determinará así: "a) La Autoridad Reguladora calculará 
el canon de cada actividad, de acuerdo con el principio de servicio al costo y deberá establecer 
un sistema de costeo apropiado para cada actividad regulada. b) Cuando la regulación por 
actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá criterios de 
proporcionalidad y equidad. (. . .) La Autoridad Reguladora determinará los medios y 
procedimientos adecuados para recaudar los cánones a que se refiere esta Ley." 

X. Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley N° 8642 todos los operadores y proveedores 
de redes públicas de telecomunicaciones deberán cancelar la contribución especial paratiscal 
de operadores y proveedores de telecomunicaciones a Fonatel, con la finalidad de cumplir con 
los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el artículo 32 de 
esta Ley. Esta contribución será determinada por el contribuyente por medio de una 
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declaración j~'ffida, que corresponde a un período fiscal año calendario. El plazo para 
presentar la declaración vence dos meses y quince dias naturales posteriores al cierre del 
respectivo período fiscal. El pago de la contribución se distribuirá en cuatro tractos 
equivalentes, pagaderos al día quince de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre del 
año posterior al cierre del periodo fiscal que corresponda. La base imponible de esta 
contribución corresponde a los ingresos brutos obtenidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o por proveer servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público. La tarifa será fijada por la Sutel a más tardar el 30 de noviembre del 
período fiscal respectivo . Dicha tarifa podrá ser fijada dentro de una banda con un mínimo de 
un uno coma cinco por ciento (1,5%) Y un máximo de un tres por ciento (3%); dicha fijación se 
basará en las metas estimadas de los costos de los proyectos por ser ejecutados para el 
siguiente ejercicio presupuestario y en las metas de ingresos estimados para dicho siguiente 
ejercicio, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de esta Ley. En el evento de que la 
Superintendencia no fije tarifa al vencimiento del plazo señalado, se aplicará la tarifa aplicada 
al período fiscal inmediato anlerior. 

XI. Que de conformidad con el artIculo 64 de la Ley General de Telecomunicaciones en caso de 
falta de pago de las contribuciones, los cánones y las tasas establecidas en la presente Ley, se 
aplicarán los intereses calculados de conformidad con el artículo 57 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. Se aplicará adicionalmente una multa por concepto de mora, 
equivalente a un cuatro por ciento (4%) por cada mes o fracción de mes transcurrido desde el 
momento en que debió satisfacerse la obligación hasta la fecha del pago efectivo. 

XII. Que además, de conformidad con el artIculo 80 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos No. 7593, 149 y 150 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones es necesario inscribir en el Registro Nacional de Telecomunicaciones que 
la SUTEL administra, diversa información referente a las empresas que obtengan concesiones 
y/o autorizaciones para la operación de las redes de telecomunicaciones y para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones y por lo tanto dicha información será de carácter 
público y podrá ser accedida por el público general. 

XIII. Que el artículo 42 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones dispone que 
dentro de los cinco días naturales a la fecha de la emisión de la resolución que aprueba la 
autorización, la SUTEL publicara un extracto de la misma en el diario oficial La Gaceta y en la 
página Web que mantiene la SUTEL en Internet. 

POR TANTO 

Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, el Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones, Decreto Ejecutivo N' 34765-MINAET, la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N' 6227 y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, No. 7593, 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Otorgar Autorización a LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA identificación número 3-378-570 por un 
perIodo de diez años a partir de la publicación de un exlracto de la presente resolución en el 
Diario oficial La Gaceta, para brindar los siguientes servicios en la modalidad de Café Internet: 
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a. Acceso a Internet. 

11. Indicar al autorizado que siempre y cuando se mantenga dentro de la modalidad autorizada 
podrá ampliar la oferta de servicios de telecomunicaciones informando previamente a la 
SUTEL, la cual en un plazo de quince dlas hábiles efectuará los ajustes necesarios a fin de 
que estos servicios cumplan con lo dispuesto en la Ley N" 8642. 

111. Establecer como condiciones de la autorización las siguientes: 

PRIMERO. Sobre las zonas o áreas geográficas : LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA podrá 
brindar su servicio de acceso a Internet en el local ubicado (i) contiguo a Coopesantos R.L., 
Barrio Santa Cecilia, San Marcos, Tarrazú, San José y (ii) 100 metros este Plaza de Deportes, 
Santa Cruz de León Cortés, San José. 

SEGUNDO. Sobre el Plan de expansión de servIcIos. Conforme se vayan brindando 
servicios en nuevas zonas, deberá comunicarlo a la SUTEL para su inclusión en el Registro 
Nacional de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Sobre el cumplimiento de parámetros de calidad: El autorizado deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 
respecto a las condiciones de calidad con que brinde los servicios autorizados. 

CUARTO. Sobre las obligaciones en particular: sin perjuicio de cualesquiera otras 
obligaciones impuestas bajo la Ley General de Telecomunicaciones o cualesquiera otras 
disposiciones legales o reglamentarias, u otras obligaciones contraídas de manera particular, 
LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA estará obligado a: 

a. Contar con un registro conseculivo de los usuarios que utilizan los servicios que incluya al 
menos la fecha, la hora de inicio, hora de salida, número del equipo asignado, nombre 
completo del usuario y número de identificación. 

b. Contar con un registro consecutivo de los administradores, técnicos y/o dependientes que 
incluya al menos la fecha, la hora de ingreso, hora de salida, cédula y nombre completo. 

c. Pagar oportunamente los cánones, tasas y demás obligaciones establecidas en la ley o en 
su respectivo título habilitante; 

d. Respetar los derechos de los usuarios de telecomunicaciones y atender sus 
reclamaciones, según lo previsto en esta Ley. 

e. Proteger los derechos de los usuarios asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, 
calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, y más y mejores alternativas 
en la prestación de los servicios. 

f. Atender y resolver las quejas y controversias presentadas por sus clientes o usuarios de 
manera eficiente, eficaz y oportuna, las cuales deberán ser debidamente documentadas. 

g. Permitir a sus clientes de servicios de telefonía, el acceso gratuito al sistema de 
emergencias 9-1-1 y al servicio nacional de información de voz sobre el contenido de la 
gula telefónica. 

h. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad de las telecomunicaciones. 
i. Cumplir y asegurar parámetros o condiciones mínimas de calidad en los servicios 

brindados. 
j . Suministrar a la SUTEL, en el plazo requerido, los informes y documentación fidedigna 

concernientes a la actividad que presta; con las condiciones y la periodicidad que ésta 
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indique y ue sea indispensable para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones 
que se establecen en la ley 

k. Permitir a los inspectores el acceso a sus instalaciones y, además, que dichos funcionarios 
lleven a cabo el control de los elementos afectos a las redes o servicios y de los 
documentos que deban tener. 

1. Informar a la SUTEL acerca de los nuevos servicios que brinden, con el fin de que esta 
información conste en el Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

m. Implementar sistemas de prevención, detección y control de fraudes y comunicaciones no 
solicitadas en sus redes de telecomunicaciones acorde con las mejores prácticas 
internacionales. 

n. Brindar sus servicios de acceso a Internet a través de un operador o proveedor autorizado 
por Ley o por la SUTEL. 

o. Acatar las medidas, disposiciones y resoluciones dictadas por la SUTEL. 
p. En caso de brindar servicios de telefonía IP, deberá hacerlo a través de un operador o 

proveedor autorizado por Ley o por la SUTEL. 
q. Las demás que establezca la ley, reglamentos o dírectrices en materia de 

telecomunicaciones. 

QUINTO. Sobre los requisitos deseables: Para brindar un mayor grado de seguridad en el 
servicio de Internet Café, podrá implementar las siguientes recomendaciones: 

a. Establecer controles para que los usuarios no puedan instalar software perjudicial ni 
modificar la configuración del equipo. 

b. Instalar y mantener actualizados de forma automática sistemas antivirus, antiespias, 
antitrojans, antimalware y firewall. 

c. Establecer revisiones periódicas para la detección y eliminación de software 
malintencionado de tipo keylogger, dialers, entre otras. 

d. Contar con un sistema de video de seguridad que grabe los ingresos y movimientos de los 
usuarios dentro del local 

e. Mantener un software que elimine toda la información de los usuarios una vez que éstos 
dejen de utilizar su cuenta. 

f. Realizar análisis de vulnerabilidad y seguridad al menos una vez al mes y lo mantenga en 
una bitácora para una eventual revisión por parte de las autoridades. 

g. Contar en todos sus equipos con un sistema de detección y protección contra intrusos 
(IPS). 

SEXTO. Sobre el canon de regulación: estará obligado a cancelar el canon de regulación 
anual, el cual deberá realizarse a partir del primero de febrero del año 2011 . Para lo anterior, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones le remitirá en sobre sellado el monto por dicho 
concepto al lugar señalado para atender notificaciones dentro del expediente de Autorización. 

SETIMO. Sobre la contribución especial parafiscal a Fonatel: Con el finalidad de cumplir 
con los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el articulo 
32 de la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642, el autorizado estará obligado a cancelar 
la contribución especial parafiscal a Fonatel de conformidad con lo establecido en el articulo 39 
de la Ley N° 8642. Dicha contribución deberá cancelarse mediante autoliquidación llenando el 
formulario 0-177 en Tributación Directa. 

OCTAVO. Sobre el Registro Nacional de Telecomunicaciones: en el Registro Nacional de 
Telecomunicaciones debe ser incluida la información sobre la presente autorización respecto a 
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la operación y explotación de las redes de telecomunicaciones, la información aportada sobre 
precios y tarifas, contratos de adhesión que apruebe la SUTEL, asignación de recursos de 
numeración, las ofertas de interconexión por referencia y los convenios, los acuerdos, y los 
resoluciones de acceso e interconexión, los convenios y las resoluciones relacionadas con la 
ubicación de los equipos, la colocación y el uso compartido de infraestructuras flsicas, las 
normas y estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones, asl como los 
resultados de la supervisión y verificación de su cumplimiento, y cualquier otro que disponga la 
SUTEL, que se requiera para el buen cumplimiento de los principios de transparencia, no 
discriminación y derecho a la información por lo tanto será pública y de acceso general. 

IV. Extender a LOURDES VENEGAS ZÚÑIGA, identificación número 3-378-570, el titulo 
habilitante de conformidad con las condiciones establecidas en esta resolución . 

V. Publicar dentro de los siguientes cinco dlas naturales un extracto de la presente resolución en 
el Diario Oficial La Gaceta. 

En cumplimiento de lo que ordena el articulo 345 de la Ley General de la Administración 
Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o 
reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien 
corresponde resolverlo y deberá interponerse en el plazo de tres dlas hábiles, contados a partir 
del dla siguiente de la notificación de la presente resolución. 

NOTIFIQUESE. 

2. Eduardo Vinicio Porras Cisneros OT-178-2010 

El señor George Miley Rojas brinda el LISO de la palabra a la señora Natalia Ramlrez Alfaro para que se 
refiera a la solicitud de autorización del señor Eduardo Vinicio Porras Cisneros, expediente SUTEL OT-
178-2010. 

A ese respecto y luego de la deliberación de los miembros del Consejo deciden lo siguiente: 

ACUERDO 005-002-2011 

RCS-4-2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 09:55 HORAS DEL 5 DE ENERO DEL 2011 

"SE OTORGA AUTORIZACiÓN PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET EN LA 
MODALIDAD DE CAFÉ INTERNET A EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS IDENTIFICACiÓN 

NUMERO 6-355-368" 

EXPEDIENTE SUTEL-OT -178-2011 

RESULTANDO 
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1. Que el día 18 de noviembre 2010, EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS, identificación 
número 6-355-368, presentó ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) una 
solicitud de autorización para brindar servicios de acceso a Internet en la modalidad de café 
Internet. 

11 . Que en fecha 23 de noviembre 2010 mediante oficio número 2140-SUTEL-2010, fue admitida 
la solicitud de autorización presentada por EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS, 
ordenándose la emisión y publicación del edicto de convocatoria para que los interesados se 
apersonaran ante la SUTEL a hacer valer sus derechos y presentar las objeciones que 
consideren pertinentes sobre la solicitud de autorización. 

111. Que en fecha 12 de diciembre 2010 la solicitante publicó en el Diario oficial La Gaceta y el 7 de 
diciembre 2010 en un periódico de circulación nacional, los edictos de ley que indicaban un 
extracto de los servicios de telecomunicaciones para los cuales solicita la autorización. 

IV. Que ningún interesado presentó objeciones u oposiciones a la solicitud de autorización 
presentada por EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS. 

V. Que mediante oficio número 19-5UTEL-2011 de fecha 4 de enero de 2011, los señores 
Rodolfo Rodriguez Salazar y Natalia Ramlrez Alfaro, funcionarios delegados por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones para la revisión de los requisitos y admisión de las 
solicitudes de Autorización, recomiendan al Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones otorgar autorización a EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS para 
prestar al público el servicio de acceso a Internet en la modalidad de café Internet, por 
cumplir con los requisitos legales, técnicos y financieros que estipula la normativa vigente . 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artícu lo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones claramente establece que 
requerirán autorización las personas ffsicas o jurídicas que: 

"a) Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 
espectro radioeléctrico. 
b) Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de redes 
públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o 
explotación. El titular de la red pública que se utilice para este fin, . deberá tener la 
concesión o autorización correspondiente. 
c) Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 
radioeléctrico. " 

11. Que el articulo 43 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se otorgarán por un período máximo de diez años, prorrogable a solicitud de 
parte, por períodos de cinco años, hasta un máximo de tres prórrogas. 

111. Que el numeral 41 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones indica que: "(. .. ) 
Dentro de los sesenta días, contados a partir de la fecha en que se presentan las objeciones, 
la SUTEL deberá emitir el acto final que atienda la solicitud de autorización y las objeciones 
presentadas. Mediante resolución razonada, la SUTEL aprobará o rechazará la solicitud de 
autorización. Cuando la SUTEL apruebe la solicitud, en la resolución correspondiente fijará al 
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solicitante las condiciones de la autorización. Esta resolución fijará el dimensionamiento de su 
vigencia. " 

IV. Que el artículo 40 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, establece que 
"Las objeciones deberán sustentarse en criterios técnicos que demuestren la incompatibilidad 
de la autorización solicitada con los requisitos y las normas técnicas establecidas por la 
SUTEL ... " 

V. Que de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos N° 7593 Y sus reformas, el 27, 46 Y 49 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y 74 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones podrá imponer obligaciones a los operadores y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

VI. Que la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y el Reglamento de prestación y calidad de los servicios establecen 
condiciones de calidad mlnimas que deben de cumplir las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que operen redes públicas o presten servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público que se originen, terminen o transiten por el territorio 
nacional. 

VII. Que de conformidad con el artículo 74 de la Ley N" 8642 son responsabilidades exclusivas de 
los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones permitir a sus clientes de 
servicios de telefonía, el acceso al sistema de emergencias 911 en las condiciones descritas 
en el citado artículo. 

VIII. Que el numeral 62 de la Ley General de Telecomunicaciones y el 172 del Reglamento a la Ley 
General de Telecomunicaciones establecen lo referente al canon de regulación indicando que: 
"Cada operador de redes de telecomunicaciones y proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, deberá pagar un único cargo de regulación anual que se determinará de 
conformidad con el altlculo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
N° 7593, de 9 de agosto de 1996. El Estado velará por que no se impongan cargas 
tributarias. El canon dotará de los recursos necesarios para una administración eficiente, 
anualmente deberán rendir cuentas del uso de recursos mediante un informe que deberá ser 
auditado. " Cabe aclarar que actualmente el numeral 59 corresponde al 82 de la Ley 7593 en 
virtud de reforma introducida por Ley 8660 del8 de agosto del 2008 publicada en el Alcance 31 
de la Gaceta 156 del 13 de agosto del 2008. 

IX. Que el articulo 82 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N" 7593 
establece que para cada actividad regulada, la Autoridad Reguladora cobrará un canon 
consistente en un cargo anual, que se determinará así: "a) La Autoridad Reguladora calculará 
el canon de cada actividad, de acuerdo con el principio de selvicio al costo y deberá establecer 
un sistema de costeo apropiado para cada actividad regulada. b) Cuando la regulación por 
actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá criterios de 
proporcionalidad y equidad. (. . .) La Autoridad Reguladora determinará los medios y 
procedimientos adecuados para recaudar los cánones a que se refiere esta Ley. " 

X. Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley N° 8642 todos los operadores y proveedores 
de redes públicas de telecomunicaciones deberán cancelar la contribución especial parafiscal 
de operadores y proveedores de telecomunicaciones a Fonatel, con la finalidad de cumplir con 

Página 14 de 36 



• sutel 
~ -j SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES 

SESiÓN ORDINARIA N" 002-2010 

los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el artIculo 32 de 
esta Ley. Esta contribución será determinada por el contribuyente por medio de una 
declaración jurada, que corresponde a un período fiscal año calendario. El plazo para 
presentar la declaración vence dos meses y quince días naturales posteriores al cierre del 
respectivo período fiscal. El pago de la contribución se distribuirá en cuatro tractos 
equívalentes, pagaderos al día quince de los meses de marzo, junio, setíembre y diciembre del 
año posterior al cierre del período fiscal que corresponda. La base imponible de esta 
contribución corresponde a los ingresos brutos obtenidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o por proveer servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público. La tarifa será fijada por la Sutel a más tardar el 30 de noviembre del 
perlado fiscal respectivo . Dicha tarifa podrá ser fijada dentro de una banda con un mlnimo de 
un uno coma cínco por ciento (1 ,5%) Y un máximo de un tres por ciento (3%); dicha fijación se 
basará en las metas estimadas de los costos de los proyectos por ser ejecutados para el 
siguiente ejercicio presupuestario y en las metas de ingresos estimados para dicho siguiente 
ejercicio, de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de esta Ley. En el evento de que la 
Superintendencia no fije tarifa al vencimiento del plazo señalado, se aplicará la tarifa aplicada 
al período fiscal inmediato anterior. 

Xi. Que de conformidad con el artículo 64 de la Ley General de Telecomunicaciones en caso de 
falta de pago de las contribuciones, los cánones y las tasas establecidas en la presente Ley, se 
aplicarán los intereses calculados de conformidad con el artículo 57 del Código de Normas y 
Procedímientos Tributarios. Se aplicará adicionalmente una multa por concepto de mora, 
equivalente a un cuatro por ciento (4%) por cada mes o fracción de mes transcurrido desde el 
momento en que debió satisfacerse la obligación hasta la fecha del pago efectivo. 

Xli. Que además, de conformidad con el artículo 80 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicíos Públicos No. 7593, 149 Y 150 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones es necesario inscribir en el Registro Nacional de Telecomunícacíones que 
la SUTEL administra, díversa información referente a las empresas que obtengan concesiones 
ylo autorizaciones para la operación de las redes de telecomunicaciones y para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones y por lo tanto dícha información será de carácter 
público y podrá ser accedida por el público general. 

XIIi. Que el artículo 42 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones díspone que 
dentro de los cinco días naturales a la fecha de la emisión de la resolución que aprueba la 
autorización, la SUTEL publicara un extracto de la misma en el diario oficial La Gaceta y en la 
página Web que mantiene la SUTEL en Internet. 

POR TANTO 

Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, el Reglamento a la Ley General de 
Telecomunícaciones, Decreto Ejecutivo N" 34765-MINAET, la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N" 6227 Y la Ley de la Autorídad Reguladora de los Servicios 
Públicos, No. 7593, 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 
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1. Otorgar Autorización a EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS identificación número 6-355-
368 por un periodo de diez afias a partir de la publicación de un extracto de la presente 
resolución en el Diario oficial La Gaceta, para brindar los siguientes servicios en la modalidad 
de Café Internet: 

a. Acceso a Internet. 

11. Indicar al autorizado que siempre y cuando se mantenga dentro de la modalidad autorizada 
podrá ampliar la oferta de servicios de telecomunicaciones informando previamente a la 
SUTEL, la cual en un plazo de quince dlas hábiles efectuará los ajustes necesarios a fin de 
que estos servicios cumplan con lo dispuesto en la Ley N" 8642. 

111. Establecer como condiciones de la autorización las siguientes: 

PRIMERO. Sobre las zonas o áreas geográficas: EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS 
podrá brindar su servicio de acceso a Internet en el local ubicado lote 20G en Ciudadela 
Calderón Guardia, Esplritu Santo, Esparza, Puntarenas. 

SEGUNDO. Sobre el Plan de expansión de servicios. Conforme se vayan brindando 
servicios en nuevas zonas, deberá comunicarlo a la SUTEL para su inclusión en el Registro 
Nacional de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Sobre el cumplimiento de parámetros de calidad: El autorizado deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 
respecto a las condiciones de calidad con que brinde los servicios autorizados. 

CUARTO. Sobre las obligaciones en particular: sin perjuicio de cualesquiera otras 
obligaciones impuestas bajo la Ley General de Telecomunicaciones o cualesquiera otras 
disposiciones legales o reglamentarias, u otras obligaciones contraidas de manera particular, 
EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS estará obligado a: 

a. Contar con un registro consecutivo de los usuarios que utilizan los servicios que incluya al 
menos la fecha , la hora de inicio, hora de salida, número del equipo asignado, nombre 
completo del usuario y nllmero de identificación. 

b. Contar con un registro consecutivo de los administradores, técnicos y/o dependientes que 
incluya al menos la fecha, la hora de ingreso, hora de salida, cédula y nombre completo. 

c. Pagar oportunamente los cánones, tasas y demás obligaciones establecidas en la ley o en 
su respectivo título habilitante; 

d. Respetar los derechos de los usuarios de telecomunicaciones y atender sus 
reclamaciones, según lo previsto en esta Ley. 

e. Proteger los derechos de los usuarios asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, 
calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, y más y mejores alternativas 
en la prestación de los servicios. 

f. Atender y resolver las quejas y controversias presentadas por sus clientes o usuarios de 
manera eficiente, eficaz y oportuna, las cuales deberán ser debidamente documentadas. 

g. Permitir a sus clientes de servicios de telefonia, el acceso gratuito al sistema de 
emergencias 9-1-1 y al servicio nacional de información de voz sobre el contenido de la 
gula telefónica. 

h. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad de las telecomunicaciones. 
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i. Cumplir y asegurar parámetros o condiciones minimas de calidad en los servicios 
brindados. 

j. Suministrar a la SUTEL, en el plazo requerido, los informes y documentación fidedigna 
concernientes a la actividad que presta; con las condiciones y la periodicidad que ésta 
indique y que sea indispensable para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones 
que se establecen en la ley 

k. Permitir a los inspectores el acceso a sus instalaciones y, además, que dichos funcionarios 
lleven a cabo el control de los elementos afectos a las redes o servicios y de los 
documentos que deban tener. 

1. Informar a la SUTEL acerca de los nuevos servicios que brinden, con el fin de que esta 
información conste en el Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

m. Implementar sistemas de prevención, detección y control de fraudes y comunicaciones no 
solicitadas en sus redes de telecomunicaciones acorde con las mejores prácticas 
internacionales. 

n. Brindar sus servicios de acceso a Internet a través de un operador o proveedor autorizado 
por Ley o por la SUTEL. 

o. Acatar las medidas, disposiciones y resoluciones dictadas por la SUTEL. 
p. En caso de brindar servicios de telefonla IP, deberá hacerlo a través de un operador o 

proveedor aulorizado por Ley o por la SUTEL. 
q. Las demás que establezca la ley, reglamentos o directrices en materia de 

telecomunicaciones. 

QUINTO. Sobre los requisitos deseables: Para brindar un mayor grado de seguridad en el 
servicio de Internet Café, podrá implementar las siguientes recomendaciones: 

a. Establecer controles para que los usuarios no puedan instalar software perjudicial ni 
modificar la configuración del equipo. 

b. Instalar y mantener actualizados de forma automática sistemas antivirus, antiesplas, 
antitrojans, antimalware y firewall. 

c. Establecer revisiones periódicas para la detección y eliminación de software 
malintencionado de tipo keylogger, dialers, entre otras. 

d. Contar con un sistema de video de seguridad que grabe los ingresos y movimientos de los 
usuarios dentro del local 

e. Mantener un software que elimine toda la información de los usuarios una vez que éstos 
dejen de utilizar su cuenta. 

f. Realizar análisis de vulnerabilidad y seguridad al menos una vez al mes y lo mantenga en 
una bitácora para una eventual revisión por parte de las autoridades. 

g. Contar en todos sus equipos con un sistema de detección y protección contra intrusos 
(IPS). 

SEXTO. Sobre el canon de regulación : estará obligado a cancelar el canon de regulación 
anual, el cual deberá realizarse a partir del primero de febrero del año 2011. Para lo anterior, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones le remitirá en sobre sellado el monto por dicho 
concepto al lugar señalado para atender notificaciones dentro del expediente de Autorización. 

SETIMO. Sobre la contribución especial parafiscal a Fonatel: Con el finalidad de cumplir 
con los objetivos de acceso universal , servicio universal y solidaridad, referidos en el articulo 
32 de la Ley General de Telecomunicaciones N" 8642, el autorizado estará obligado a cancelar 
la contribución especial parafiscal a Fonatel de conformidad con lo establecido en el articulo 39 
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de la Ley N° 8642. Dicha contribución deberá cancelarse mediante autoliquidación llenando el 
formulario 0-177 en Tributación Directa. 

OCTAVO. Sobre el Registro Nacional de Telecomunicaciones: en el Registro Nacional de 
Telecomunicaciones debe ser incluida la información sobre la presente autorización respecto a 
la operación y explotación de las redes de telecomunicaciones, la información aportada sobre 
precios y tarifas, contratos de adhesión que apruebe la SUTEL, asignación de recursos de 
numeración, las ofertas de interconexión por referencia y los convenios, los acuerdos, y los 
resoluciones de acceso e interconexión , los convenios y las resoluciones relacionadas con la 
ubicación de los equipos, la colocación y el uso compartido de infraestructuras físicas, las 
normas y estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones, así como los 
resullados de la supervisión y verificación de su cumplimiento, y cualquier otro que disponga la 
SUTEL, que se requiera para el buen cumplimiento de los principios de transparencia , no 
discriminación y derecho a la información por lo tanto será pública y de acceso general. 

IV. Extender a EDUARDO VINICIO PORRAS CISNEROS, identificación número 6·355·368, el 
titulo habilitante de conformidad con las condiciones establecidas en esta resolución. 

V. Publicar dentro de los siguientes cinco dfas naturales un extracto de la presente resolución en 
el Diario Oficial La Gaceta. 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración 
Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o 
reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien 
corresponde resolverlo y deberá interponerse en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la presente resolución . 

NOTIFIQUESE. 

3. Corporación Masako Business S. A., SUTEL OT·179·201O 

Seguidamente. don George Miley Rojas eleva a conocimiento del Consejo la solicitud de autorización para 
brindar servicios de acceso a internet y telefonla IP en la modalidad de café internet a Corporación 
Masako Business, S. A. 

El señor Miley Rojas cede el uso de la palabra a la señora Natalia Ramirez Alfara, quien se refiere al tema 
indicado. Luego de la explicación brindada por la señora Ramírez Alfara y atendidas algunas consultas 
que se le formularon sobre el particular. el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones 
resuelve: 

ACUERDO 006·002·2011 

RCS·005·2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 10:00 HORAS DEL 5 DE ENERO DEL 2011 
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" "SE OTORGA AUTORIZACiÓN PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET Y 
TELEFONíA IP EN LA MODALIDAD DE CAFÉ INTERNET A CORPORACiÓN MASAKO 

BUSINESS S.A. IDENTIFICACiÓN NUMERO 3-101-492536 

EXPEDIENTE SUTEL-OT-179-201 O 

RESULTANDO 

1. Que el día 19 de noviembre 2010, CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS S.A., identificación 
número 3-101-492536, presentó ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 
una solicitud de autorización para brindar servicios de acceso a Internet y telefonía IP en la 
modalidad de café Internet. 

11. Que en 23 de noviembre 2010 mediante oficio número 2144-SUTEL-2010, fue admitida la 
solicitud de autorización presentada por CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS S.A., 
ordenándose la emisión y publicación del edicto de convocatoria para que los interesados se 
apersonaran ante la SUTEL a hacer valer sus derechos y presentar las objeciones que 
consideren pertinentes sobre la solicitud de autorización. 

JlI. Que en fecha 6 de diciembre 2010 la solicitante publicó en el Diario oficial La Gaceta y el 3 de 
diciembre 2010 en un periódico de circulación nacional, los edictos de ley que indicaban un 
extracto de los servicios de telecomunicaciones para los cuales solicita la autorización. 

IV. Que ningún interesado presentó objeciones u opOSiciones a la solicitud de autorización 
presentada por CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS S.A. 

V. Que mediante oficio número 19-5UTEL-2011 de fecha 4 de enero de 2011 , los señores 
Rodolfo Rodríguez Salazar y Natalia Ramírez Alfaro, funcionarios delegados por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones para la revisión de los requisitos y admisión de las 
solicitudes de Autorización, recomiendan al Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones otorgar autorización a CORPORACIÓN MASAKO BUSINESS S.A. para 
prestar al público el servicio de acceso a Internet en la modalidad de café Internet, por 
cumplir con los requisitos legales, técnicos y financieros que estipula la normativa vigente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Articulo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones claramente establece que 
requerirán autorización las personas físicas o jurídicas que: 

"a) Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 
espectro radioeléctrico. 
b) Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de redes 
públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o 
explotación. El titular de la red pública que se utilice para este fin, deberá tener la 
concesión o autorización correspondiente. 
c) Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 
radioeléctrico. " 
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11. Que el artículo 43 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se otorgarán por un periodo máximo de diez años, prorrogable a solicitud de 
parte, por períodos de cinco años, hasta un máximo de tres prórrogas, 

111. Que el numeral 41 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones indica que: "(" .) 
Dentro de los sesenta dlas, contados a partir de la fecha en que se presentan las objeciones, 
la SUTEL deberá emitir el acto final que atienda la solicitud de autorización y las objeciones 
presentadas, Mediante resolución razonada, la SUTEL aprobará o rechazará la solicitud de 
autorización, Cuando la SUTEL apruebe la solicitud, en la resolución correspondiente fijará al 
solicitante las condiciones de la autorización, Esta resolución fijará el dimensionamiento de su 
vigencia, " 

IV. Que el articulo 40 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, establece que 
"Las objeciones deberán sustentarse en criterios técnicos que demuestren la incompatibilidad 
de la autorización solicitada con los requisitos y las normas técnicas establecidas por la 
SUTEL.. ," 

V, Que de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos N' 7593 Y sus reformas, el 27, 46 Y 49 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y 74 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones podrá imponer obligaciones a los operadores y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, 

VI. Que la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y el Reglamento de prestación y calidad de los servicios establecen 
condiciones de calidad mlnimas que deben de cumplir las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que operen redes públicas o presten servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público que se originen, terminen o transiten por el territorio 
nacional. 

VII. Que de conformidad con el articulo 74 de la Ley N° 8642 son responsabilidades exclusivas de 
los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones permitir a sus clientes de 
servicios de telefonla, el acceso al sistema de emergencias 911 en las condiciones descritas 
en el citado artículo, 

VIII. Que el numeral 62 de la Ley General de Telecomunicaciones y el 172 del Reglamento a la Ley 
General de Telecomunicaciones establecen lo referente al canon de regulación indicando que: 
"Cada operador de redes de telecomunicaciones y proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, deberá pagar un único caIgo de regulación anual que se determinará de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
N° 7593, de 9 de agosto de 1996, El Estado velará por que no se impongan cargas 
tributarias, El canon dotará de los recursos necesarios para una administración eficiente, 
anualmente deberán rendir cuentas del uso de recursos mediante un informe que deberá ser 
auditado," Cabe aclarar que actualmente el numeral 59 corresponde al 82 de la Ley 7593 en 
virtud de reforma introducida por Ley 8660 del 8 de agosto del 2008 publicada en el Alcance 31 
de la Gaceta 156 del 13 de agosto del 2008, 

IX, Que el articu lo 82 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N° 7593 
establece que para cada actividad regulada, la Autoridad Reguladora cobrará un canon 
consistente en un cargo anual, que se determinará así: "a) La Autoridad Reguladora calculará 
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el canon de-cada actividad, de acuerdo con el principio de servicio al costo y deberá establecer 
un sistema de costeo apropiado para cada actividad regulada. b) Cuando la regulación por 
actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá criterios de 
proporcionalidad y equidad. (. . .) La Autoridad Reguladora determinará los medios y 
procedimientos adecuados para recaudar los cánones a que se refiere esta Ley. " 

X. Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley W 8642 todos los operadores y proveedores 
de redes públicas de telecomunicaciones deberán cancelar la contribución especial parafiscal 
de operadores y proveedores de telecomunicaciones a Fonatel, con la finalidad de cumplir con 
los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el artículo 32 de 
esta Ley. Esta contribución será determinada por el contribuyente por medio de una 
declaración jurada, que corresponde a un periodo fiscal año calendario. El plazo para 
presentar la declaración vence dos meses y quince días naturales posteriores al cierre del 
respectivo periodo fiscal. El pago de la contribución se distribuirá en cuatro tractos 
equivalentes, pagaderos al día quince de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre del 
año posterior al cierre del periodo fiscal que corresponda. La base imponible de esta 
contribución corresponde a los ingresos brutos obtenidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o por proveer servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público. La tarifa será fijada por la Sutel a más tardar el 30 de noviembre del 
período fiscal respectivo. Dicha tarifa podrá ser fijada dentro de una banda con un minimo de 
un uno coma cinco por ciento (1,5%) Y un máximo de un tres por ciento (3%); dicha fijación se 
basará en las metas estimadas de los costos de los proyectos por ser ejecutados para el 
siguiente ejercicio presupuestario y en las metas de ingresos estimados para dicho siguiente 
ejercicio, de conformidad con lo previsto en el articulo 33 de esta Ley. En el evento de que la 
Superintendencia no fije tarifa al vencimiento del plazo señalado, se aplicará la tarifa aplicada 
al período fiscal inmediato anterior. 

XI. Que de conformidad con el artículo 64 de la Ley General de Telecomunicaciones en caso de 
falta de pago de las contribuciones, los cánones y las tasas establecidas en la presente Ley, se 
aplicarán los intereses calculados de conformidad con el articulo 57 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios . Se aplicará adicionalmente una multa por concepto de mora, 
equivalente a un cuatro por ciento (4%) por cada mes o fracción de mes transcurrido desde el 
momento en que debió satisfacerse la obligación hasta la fecha del pago efectivo. 

XII. Que además, de conformidad con el articulo 80 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos No. 7593, 149 Y 150 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones es necesario inscribir en el Registro Nacional de Telecomunicaciones que 
la SUTEL administra, diversa información referente a las empresas que obtengan concesiones 
y/o autorizaciones para la operación de las redes de telecomunicaciones y para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones y por lo tanto dicha información será de carácter 
público y podrá ser accedida por el público general. 

XIII. Que el articulo 42 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones dispone que 
dentro de los cinco dias naturales a la fecha de la emisión de la resolución que aprueba la 
autorización, la SUTEL publicara un extracto de la misma en el diario oficial La Gaceta y en la 
página Web que mantiene la SUTEL en Internet. 

POR TANTO 
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Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, el Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones, Decreto Ejecutivo N' 34765-MINAET, la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N' 6227 Y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, No. 7593, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

1. Otorgar Autorización a CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS S.A. identificación número 3-
101-492536 por un periodo de diez arlos a partir de la publicación de un extracto de la 
presente resolución en el Diario oficial La Gaceta, para brindar los siguientes servicios en la 
modalidad de Café I nternel: 

a. Acceso a Internet. 
b. Telefonia IP. 

11. Indicar al autorizado que siempre y cuando se mantenga dentro de la modalidad autorizada 
podrá ampliar la oferta de servicios de telecomunicaciones informando previamente a la 
SUTEL, la cual en un plazo de quince dfas hábiles efectuará los ajustes necesarios a fin de 
que estos servicios cumplan con lo dispuesto en la Ley N' 8642. 

111. Establecer como condiciones de la autorización las siguientes: 

PRIMERO. Sobre las zonas o áreas geográficas: CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS 
S.A. podrá brindar su servicio de acceso a Internet y telefonfa IP en el local ubicado 100 
metros oeste y 150 sur de Oficinas de Correos, distrito central de Heredia. 

SEGUNDO. Sobre el Plan de expansión de servicios. Conforme se vayan brindando 
servicios en nuevas zonas, deberá comunicarlo a la SUTEL para su inclusión en el Registro 
Nacional de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Sobre el cumplimiento de parámetros de calidad: El autorizado deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 
respecto a las condiciones de calidad con que brinde los servicios autorizados. 

CUARTO. Sobre la tasación aplicable a los clientes. Las comunicaciones de voz serán tasadas 
por los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones conforme a lo establecido 
en el articulo 37 inciso b) del Reglamento de Acceso e Interconexión de redes de 
telecomunicaciones publicado en el Alcance N' 40 de la Gaceta N' 201 del 17 de octubre del 2008. 

QUINTO. Sobre las obligaciones en particular: sin perjuicio de cualesquiera otras 
obligaciones impuestas bajo la Ley General de Telecomunicaciones o cualesquiera otras 
disposiciones legales o reglamentarias, u otras obligaciones contraidas de manera particular, 
CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS S.A. estará obligado a: 

a. Contar con un registro consecutivo de los usuarios que utilizan los servicios que incluya al 
menos la fecha, la hora de inicio, hora de salida, número del equipo asignado, nombre 
completo del usuario y número de identificación. 

b. Contar con un registro consecutivo de los administradores, técnicos y/o dependientes que 
incluya al menos la fecha, la hora de ingreso, hora de salida, cédula y nombre completo. 
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c. Pagar oportunamente los cánones, tasas y demás obligaciones establecidas en la ley o en 
su respectivo titulo habilitante; 

d. Respetar los derechos de los usuarios de telecomunicaciones y atender sus 
reclamaciones, según lo previsto en esta Ley. 

e. Proteger los derechos de los usuarios asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, 
calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, y más y mejores alternativas 
en la prestación de los servicios. 

f. Atender y resolver las quejas y controversias presentadas por sus clientes o usuarios de 
manera eficiente, eficaz y oportuna, las cuales deberán ser debidamente documentadas. 

g. Permitir a sus clientes de servicios de telefonía, el acceso gratuito al sistema de 
emergencias 9-1-1 y al servicio nacional de información de voz sobre el contenido de la 
guía telefónica. 

h. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad de las telecomunicaciones. 
i. Cumplir y asegurar parámetros o condiciones mínimas de calidad en los servicios 

brindados. 
j . Suministrar a la SUTEL, en el plazo requerido, los informes y documentación fidedigna 

concernientes a la actividad que presta; con las condiciones y la periodicidad que ésta 
indique y que sea indispensable para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones 
que se establecen en la ley 

k. Permitir a los inspectores el acceso a sus instalaciones y, además, que dichos funcionarios 
lleven a cabo el control de los elementos afectos a las redes o servicios y de los 
documentos que deban tener. 

1. Informar a la SUTEL acerca de los nuevos servicios que brinden, con el fin de que esta 
información conste en el Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

m. Implementar sistemas de prevención, detección y control de fraudes y comunicaciones no 
solicitadas en sus redes de telecomunicaciones acorde con las mejores prácticas 
internacionales. 

n. Brindar sus servicios de acceso a Internet a través de un operador o proveedor autorizado 
por Ley o por la SUTEL. 

o. Acatar las medidas, disposiciones y resoluciones dictadas por la SUTEL. 
p. En caso de brindar servicios de telefonia IP, deberá hacerlo a través de un operador o 

proveedor autorizado por Ley o por la SUTEL. En aquellos casos que la empresa se 
encuentre brindando estos servicios a través de un proveedor no autorizado, deberá 
normalizar su situación en un plazo máximo de 6 meses e informarlo a la SUTEL 

q. Las demás que establezca la ley, reglamentos o directrices en materia de 
telecomunicaciones. 

SEXTO. Sobre los requisítos deseables: Para brindar un mayor grado de seguridad en el 
servicio de Internet Café, podrá implementar las siguientes recomendaciones: 

a. Establecer controles para que los usuarios no puedan instalar software perjudicial ni 
modificar la configuración del equipo. 

b. Instalar y mantener actualizados de forma automática sistemas antivirus, antiespías, 
antitrojans, antimalware y firewall. 

c. Establecer revisiones periódicas para la detección y eliminación de software 
malintencionado de tipo keylogger, dialers, entre otras. 

d. Contar con un sistema de video de seguridad que grabe los ingresos y movimientos de los 
usuarios dentro del local 
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e Mantener \!.n sQftware que elimine toda la información de los usuarios una vez que éstos 
dejen de utilizar su cuenta. 

f. Realizar análisis de vulnerabilidad y seguridad al menos una vez al mes y lo mantenga en 
una bitácora para una eventual revisión por parte de las autoridades. 

g. Contar en todos sus equipos con un sistema de detección y protección contra intrusos 
(IPS). 

SETIMO. Sobre el canon de regulación : estará obligado a cancelar el canon de regulación 
anual, el cual deberá realizarse a partir del primero de febrero de este año. Para lo anterior, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones le remitirá en sobre sellado el monto por dicho 
concepto al lugar señalado para atender notificaciones dentro del expediente de Autorización. 

OCTAVO. Sobre la contribución especial parafiscal a Fonatel: Con el finalidad de cumplir 
con los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el articulo 
32 de la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642, el autorizado estará obligado a cancelar 
la contribución especial parafiscal a Fonatel de conformidad con lo establecido en el artículo 39 
de la Ley N° 8642. Dicha contribución deberá cancelarse mediante autoliquidación llenando el 
formulario D·177 en Tributación Directa. 

NOVENO. Sobre el Registro Nacional de Telecomunicaciones: en el Registro Nacional de 
Telecomunicaciones debe ser incluida la información sobre la presente autorización respecto a 
la operación y explotación de las redes de telecomunicaciones, la información aportada sobre 
precios y tarifas, contratos de adhesión que apruebe la SUTEL, asignación de recursos de 
numeración , las ofertas de interconexión por referencia y los convenios, los acuerdos, y los 
resoluciones de acceso e interconexión, los convenios y las resoluciones relacionadas con la 
ubicación de los equipos, la colocación y el uso compartido de infraestructuras físicas, las 
normas y estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones, asl como los 
resultados de la supervisión y verificación de su cumplimiento, y cualquier otro que disponga la 
SUTEL, que se requiera para el buen cumplimiento de los principios de transparencia , no 
discriminación y derecho a la información por lo tanto será pública y de acceso general. 

IV. Extender a CORPORACiÓN MASAKO BUSINESS SA, identificación número 3-101-492536, 
el título habilitante de conformidad con las condiciones establecidas en esta resolución. 

V. Publicar dentro de los siguientes cinco dias naturales un extracto de la presente resolución en 
el Diario Oficial La Gaceta. 

En cumplimiento de lo que ordena el articulo 345 de la Ley General de la Administración 
Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o 
reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien 
corresponde resolverlo y deberá interponerse en el plazo de tres dias hábiles, contados a partir 
del dia siguiente de la notificación de la presente resolución . 

4. Brenda Lorena Gallegos Archer, SUTEL OT-169-2010 

Seguidamente, don George Miley Rojas eleva a conocimiento del Consejo la solicitud de autorización para 
brindar servicios de acceso a internet a Brenda Lorena Gallegos Archer, SUTEL OT·169·201 O. 
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El señor Miley ROjas~e el uso de la palabra a la señora Natalia Ramlrez Alfaro, quien se refiere al tema 
indicado. Luego de la explicación brindada por LA SEÑORA Ramlrez Alfaro y atendidas algunas 
consultas que se le formularon sobre el particular, el Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones resuelve: 

ACUERDO 007·002·2011 

RCS·006-2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 10:05 HORAS DEL 5 DE ENERO DEL 2011 

"SE OTORGA AUTORIZACiÓN PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET EN LA 
MODALIDAD DE CAFÉ INTERNET A BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER IDENTIFICACiÓN 

NUMERO 159·100250919" 

EXPEDIENTE SUTEL·OT-169-2010 

RESULTANDO 

1. Que el dfa 29 de octubre 2010, BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER, identificación 
número 159-100250919, presentó ante la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) 
una solicitud de autorización para brindar servicios de acceso a Internet en la modalidad de 
café Internet. 

tI. Que en fecha 11 de noviembre 2010 mediante oficio número 2073·SUTEL·2010, fue admitida 
la solicitud de autorización presentada por BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER, 
ordenándose la emisión y publicación del edicto de convocatoria para que los interesados se 
apersonaran ante la SUTEL a hacer valer sus derechos y presentar las objeciones que 
consideren pertinentes sobre la solicitud de autorización. 

111. Que en fecha 17 de diciembre 2010 la solicitante publicó en el Diario oficial La Gaceta y el 13 
de diciembre 2010 en un periódico de circulación nacional, los edictos de ley que indicaban un 
extracto de los servicios de telecomunicaciones para los cuales solicita la autorización . 

IV. Que ningún interesado presentó objeciones u oposiciones a la solicitud de autorización 
presentada por BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER. 

V. Que mediante oficio nl¡merO 19-5UTEL-2011 de fecha 4 de enero de 2011 , los señores 
Rodolfo Rodríguez Salazar y Natalia Ramfrez Alfaro, funcionarios delegados por la 
Superintendencia de Telecomunicaciones para la revisión de los requisitos y admisión de las 
solicitudes de Autorización, recomiendan al Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones otorgar autorización a BRENDA LO RE NA GALLEGOS ARCHER para 
prestar al público el servicio de acceso a Internet en la modalidad de café Internet, por 
cumplir con los requisitos legales, técnícos y financieros que estipula la normativa vigente. 

CONSIDERANDO 
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1. Que el Art culo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones claramente establece que 
requerirán autorización las personas f1sicas o juridicas que: 

"a) Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 
espectro radioeléctrico, 
b) Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de redes 
públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o 
explotación. El titular de la red pública que se utilice para este fin, deberá tener la 
concesión o autorización correspondiente, 
c) Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 
radioeléctrico, " 

11. Que el articulo 43 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se otorgarán por un período máximo de diez años, prorrogable a solicitud de 
parte, por períodos de cinco años, hasta un máximo de tres prórrogas, 

111. Que el numeral 41 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones indica que: "( .. .) 
Dentro de los sesenta días, contados a partir de la fecha en que se presentan las objeciones, 
la SUTEL deberá emitir el acto final que atienda la solicitud de autorización y las objeciones 
presentadas, Mediante resolución razonada, la SUTEL aprobará o rechazará la solicitud de 
autorización. Cuando la SUTEL apruebe la solicitud, en la resolución correspondiente fijará al 
solicitante las condiciones de la autorización. Esta resolución fijará el dimensionamiento de su 
vigencia," 

IV, Que el articulo 40 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, establece que 
"Las objeciones deberán sustentarse en criterios técnicos que demuestren la incompatibilidad 
de la autorización solicitada con los requisitos y las normas técnicas establecidas por la 
SUTEL .. ," 

V, Que de conformidad con los artlculos 75 y 76 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos N' 7593 Y sus reformas, el 27, 46 Y 49 de la Ley General de 
Telecomunicaciones y 74 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones podrá imponer obligaciones a los operadores y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, 

VI. Que la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y el Reglamento de prestación y calidad de los servicios establecen 
condiciones de calidad mínimas que deben de cumplir las personas f1sicas o juridicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que operen redes públicas o presten servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público que se originen, terminen o transiten por el territorio 
nacional. 

VII, Que de conformidad con el artículo 74 de la Ley N' 8642 son responsabilidades exclusivas de 
los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones permitir a sus clientes de 
servicios de telefonía, el acceso al sistema de emergencias 911 en las condiciones descritas 
en el citado artículo, 

VIII. Que el numeral 62 de la Ley General de Telecomunicaciones y el 172 del Reglamento a la Ley 
General de Telecomunicaciones establecen lo referente al canon de regulación indicando que: 
"Cada operador de redes de telecomunicaciones y proveedor de servicios de 
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telecomul1l(:a~ºnes, deberá pagar un único cargo de regulación anual que se determinará de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los SelVicios Públicos, 
N° 7593, de 9 de agosto de 1996. El Estado velará por que no se impongan cargas 
tributarias. El canon dotará de los recursos necesarios para una administración eficiente, 
anualmente deberán rendir cuentas del uso de recursos mediante un informe que deberá ser 
auditado." Cabe aclarar que actualmente el numeral 59 corresponde al 82 de la Ley 7593 en 
virtud de reforma introducida por Ley 8660 del 8 de agosto del 2008 publicada en el Alcance 31 
de la Gaceta 156 del 13 de agosto del 2008. 

IX, Que el articulo 82 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N° 7593 
establece que para cada actividad regulada, la Autoridad Reguladora cobrará un canon 
consistente en un cargo anual, que se determinará asi: "a) La Autoridad Reguladora calculará 
el canon de cada actividad, de acuerdo con el principio de selVicio al costo y deberá establecer 
un sistema de costeo apropiado para cada actividad regulada. b) Cuando la regulación por 
actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá criterios de 
proporcionalidad y equidad. (. . .) La Autoridad Reguladora determinará los medios y 
procedimientos adecuados para recaudar los cánones a que se refiere esta Ley" 

X, Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley N° 8642 todos los operadores y proveedores 
de redes públicas de telecomunicaciones deberán cancelar la contribución especial parafiscal 
de operadores y proveedores de telecomunicaciones a Fonatel, con la finalidad de cumplir con 
los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el articulo 32 de 
esta Ley. Esta contribución será determinada por el contribuyente por medio de una 
declaración jurada, que corresponde a un periodo fiscal año calendario. El plazo para 
presentar la declaración vence dos meses y quince dias naturales posteriores al cierre del 
respectivo período fiscal. El pago de la contribución se distribuirá en cuatro tractos 
equivalentes, pagaderos al dia quince de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre del 
año posterior al cierre del período fiscal que corresponda. La base imponible de esta 
contribución corresponde a los ingresos brutos obtenidos, directamente, por la operación de 
redes públicas de telecomunicaciones o por proveer servicios de telecomunicaciones 
disponibles al público. La tarifa será fijada por la Sutel a más tardar el 30 de noviembre del 
periodo fiscal respectivo. Dicha tarifa podrá ser fijada dentro de una banda con un minimo de 
un uno coma cinco por ciento (1,5%) y un máximo de un tres por ciento (3%); dicha fijación se 
basará en las metas estimadas de los costos de los proyectos por ser ejecutados para el 
siguiente ejercicio presupuestario y en las metas de ingresos estimados para dicho siguiente 
ejercicio, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 33 de esta Ley. En el evento de que la 
Superintendencia no fije tarifa al vencimiento del plazo señalado, se aplicará la tarifa aplicada 
al periodo fiscal inmediato anterior. 

XI. Que de conformidad con el articulo 64 de la Ley General de Telecomunicaciones en caso de 
falta de pago de las contribuciones, los cánones y las tasas establecidas en la presente Ley, se 
aplicarán los intereses calculados de conformidad con el articulo 57 del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. Se aplicará adicionalmente una multa por concepto de mora, 
equivalente a un cuatro por ciento (4%) por cada mes o fracción de mes transcurrido desde el 
momento en que debió satisfacerse la obligación hasta la fecha del pago efectivo. 

XII. Que además, de conformidad con el articulo 80 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos No. 7593, 149 Y 150 del Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones es necesario inscribir en el Registro Nacional de Telecomunicaciones que 
la SUTEL administra, diversa información referente a las empresas que obtengan concesiones 

Página 27 de 36 



N2 • sutel 
4:. j SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES 

SESiÓN ORDINARIA N" 002-2010 

y/o autorizaciones para la operación de las redes de telecomunicaciones y para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones y por lo tanto dicha información será de carácter 
público y podrá ser accedida por el público general. 

XIII. Que el articulo 42 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones dispone que 
dentro de los cinco dlas naturales a la fecha de la emisión de la resolución que aprueba la 
autorización, la SUTEL publicara un extracto de la misma en el diario oficial La Gaceta y en la 
página Web que mantiene la SUTEL en Internet. 

POR TANTO 

Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, el Reglamento a la Ley General de 
Telecomunicaciones, Decreto Ejecutivo N' 34765-MINAET, la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N' 6227 Y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, No. 7593, 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Otorgar Autorización a BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER identificación número 159-
100250919 por un período de diez años a partir de la publicación de un extracto de la presente 
resolución en el Diario oficial La Gaceta, para brindar los siguientes servicios en la modalidad 
de Café Internet: 

a. Acceso a Internet. 

11. Indicar al autorizado que siempre y cuando se mantenga dentro de la modalidad autorizada 
podrá ampliar la oferta de servicios de telecomunicaciones informando previamente a la 
SUTEL, la cual en un plazo de quince días hábiles efectuará los ajustes necesarios a fin de 
que estos servicios cumplan con lo dispuesto en la Ley N' 8642. 

111. Establecer como condiciones de la autorización las siguientes: 

PRIMERO. Sobre las zonas o áreas geográficas: BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER 
podrá brindar su servicio de acceso a Internet en el local ubicado 25 oeste del edificio de 
Registro de la UNA (calles 7 y 9, avenida O), distrito central de Heredia. 

SEGUNDO. Sobre el Plan de expansión de servicios. Conforme se vayan brindando 
servicios en nuevas zonas, deberá comunicarlo a la SUTEL para su inclusión en el Registro 
Nacional de Telecomunicaciones. 

TERCERO. Sobre el cumplimiento de parámetros de calidad: El autorizado deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 
respecto a las condiciones de calidad con que brinde los servicios autorizados. 

CUARTO. Sobre las obligaciones en particular: sin perjuicio de cualesquiera otras 
obligaciones impuestas bajo la Ley General de Telecomunicaciones o cualesquiera otras 
disposiciones legales o reglamentarias, u otras obligaciones contraídas de manera particular, 
BRENDA LORENA GALLEGOS ARCHER estará obligado a: 
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a. Contar con un registro consecutivo de los usuarios que utilizan los servicios que incluya al 
menos la fecha, la hora de inicio, hora de salida, número del equipo asignado, nombre 
completo del usuario y número de identificación. 

b. Contar con un registro consecutivo de los administradores, técnicos y/o dependientes que 
incluya al menos la fecha, la hora de ingreso, hora de salida, cédula y nombre completo. 

c. Pagar oportunamente los cánones, tasas y demás obligaciones establecidas en la ley o en 
su respectivo título habilitante; 

d. Respetar los derechos de los usuarios de telecomunicaciones y atender sus 
reclamaciones, según lo previsto en esta Ley. 

e. Proteger los derechos de los usuarios asegurando eficiencia, igualdad , continuidad, 
calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y mejor información, y más y mejores alternativas 
en la prestación de los servicios. 

f. Atender y resolver las quejas y controversias presentadas por sus clientes o usuarios de 
manera eficiente, eficaz y oportuna, las cuales deberán ser debidamente documentadas. 

g. Permitir a sus clientes de servicios de telefonia, el acceso gratuito al sistema de 
emergencias 9·1·1 y al servicio nacional de información de voz sobre el contenido de la 
gula telefónica. 

h. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la privacidad de las telecomunicaciones. 
i. Cumplir y asegurar parámetros o condiciones mínimas de calidad en los servicios 

brindados. 
j . Suministrar a la SUTEL, en el plazo requerido, los informes y documentación fidedigna 

concernientes a la actividad que presta; con las condiciones y la periodicidad que ésta 
indique y que sea indispensable para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones 
que se establecen en la ley 

k. Permitir a los inspectores el acceso a sus instalaciones y, además, que dichos funcionarios 
lleven a cabo el control de los elementos afectos a las redes o servicios y de los 
documentos que deban tener. 

1. Informar a la SUTEL acerca de los nuevos servicios que brinden, con el fin de que esta 
información conste en el Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

m. Implementar sistemas de prevención, detección y control de fraudes y comunicaciones no 
solicitadas en sus redes de telecomunicaciones acorde con las mejores prácticas 
internacionales. 

n. Brindar sus servicios de acceso a Internet a través de un operador o proveedor autorizado 
por Ley o por la SUTEL. 

o. Acatar las medidas, disposiciones y resoluciones dictadas por la SUTEL. 
p. En caso de brindar servicios de telefonla IP, deberá hacerlo a través dé un operador o 

proveedor autorizado por Ley o por la SUTEL. 
q. Las demás que establezca la ley, reglamentos o directrices en materia de 

telecomunicaciones. 

QUINTO. Sobre 105 requisitos deseables: Para brindar un mayor grado de seguridad en el 
servicio de Internet Café, podrá implementar las siguientes recomendaciones: 
a. Establecer controles para que los usuarios no puedan instalar software perjudicial ni 

modificar la configuración del equipo. 
b. Instalar y mantener actualizados de forma automática sistemas antivirus, antiesplas, 

antitrojans, antimalware y firewall. 
c. Establecer revisiones periódicas para la detección y eliminación de software 

malintencionado de tipo keylogger, dialers, entre otras. 
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d. Contar con un sistema de video de seguridad que grabe los ingresos y movimientos de los 
usuarios dentro del local 

e. Mantener un software que elimine toda la información de los usuarios una vez que éstos 
dejen de utilizar su cuenta. 

f. Realizar análisis de vulnerabilidad y seguridad al menos una vez al mes y lo mantenga en 
una bitácora para una eventual revisión por parte de las autoridades. 

g. Contar en todos sus equipos con un sistema de detección y protección contra intrusos 
(IPS). 

SEXTO. Sobre el canon de regulación: estará obligado a cancelar el canon de regulación 
anual , el cual deberá realizarse a partir del primero de febrero del año 2011 . Para lo anterior, la 
Superintendencia de Telecomunicaciones le remitirá en sobre sellado el monto por dicho 
concepto al lugar señalado para atender notificaciones dentro del expediente de Autorización. 

SETIMO. Sobre la contribución especial parafiscal a Fonatel: Con el finalidad de cumplir 
con los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, referidos en el artículo 
32 de la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642, el autorizado estará obligado a cancelar 
la contribución especial parafiscal a Fonatel de conformidad con lo establecido en el artículo 39 
de la Ley N° 8642. Dicha contribución deberá cancelarse mediante autoliquidación llenando el 
formulario D-177 en Tributación Directa. 

OCTAVO. Sobre el Registro Nacional de Telecomunicaciones: en el Registro Nacional de 
Telecomunicaciones debe ser incluida la información sobre la presente autorización respecto a 
la operación y explotación de las redes de telecomunicaciones, la información aportada sobre 
precios y tarifas, contratos de adhesión que apruebe la SUTEL, asignación de recursos de 
numeración , las ofertas de interconexión por referencia y los convenios, los acuerdos, y los 
resoluciones de acceso e interconexión, los convenios y las resoluciones relacionadas con la 
ubicación de los equipos, la colocación y el uso compartido de infraestructuras físicas, las 
normas y estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones, así como los 
resultados de la supervisión y verificación de su cumplimiento, y cualquier otro que disponga la 
SUTEL, que se requiera para el buen cumplimiento de los principios de transparencia, no 
discriminación y derecho a la información por lo tanto será pública y de acceso general. 

IV. Extender a BREN DA LORENA GALLEGOS ARCHER, identificación número 159-100250919, 
el titulo habilítante de conformidad con las condiciones establecidas en esta resolución . 

V. Publicar dentro de los siguientes cinco días naturales un extracto de la presente resolución en 
el Diario Oficial La Gaceta. . 

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración 
Pública, se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o 
reposición ante el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien 
corresponde resolverlo y deberá interponerse en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del dla siguiente de la notíficación de la presente resolución . 

NOTIFIQUESE. 
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ARCHIVO DE AUTORIZACIONES 

1. Adriana María Ulloa Robles, SUTEL OT-159-2009 

Seguidamente don George Miley Rojas somete a conocimiento del Consejo la solicitud de archivo de 
autorización presentada por la señora Adriana Maria Ulloa Robles por cierre de establecimiento. 

De inmediato el señor Miley Rojas cede el uso de la palabra a la señora Natalia Ramlrez Alfaro. quien se 
refiere al tema y brinda una explicación sobre los detalles del caso analizado. Suficientemente discutido 
el asunto y luego de aclaradas una serie de consultas realizadas sobre el particular. el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones resuelve: 

ACUERDO 008-002-2011 
RCS-008-2011 

RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE lA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

SAN JOSÉ, A LAS 10:15 HORAS DEL 05 DE ENERO DE 2011 
"ARCHIVO DE SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN PRESENTADA POR ADRIANA MARIA ULLOA 

ROBLES PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET" 

EXPEDIENTE SUTEL-OT-159-2009 

RESULTANDO: 

1. Que mediante resolución RCS-345-2009 de las 14:38 horas del 02 de octubre del 2009. el 
Consejo de la SUTEL otorgó el respectivo título habilitante a la señora Adriana Maria Ulloa 
Robles, cédula de identidad número 1-1064-0420 para brindar servicios de acceso a Internet. 
(folio 18 a 24). 

11. Que en fecha 26 de octubre del 2009, el órgano regulador publica en el Diario oficial La 
Gaceta un extracto de la resolución de autorización (folio 25). 

111. Que el dla 01 de diciembre del 2010, la señora Adriana Ulloa Robles remite a la SUTEL 
documento vla fax indicando que desiste de la autorización y solicita el archivo del 
expediente SUTEL-OT-159-2009. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el articulo 25 inciso a) de la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se extinguirán por las siguientes causas: "2) Renuncia expresa" 

11. Que el numeral 337 de la Ley General de la Administración Pública estipula que todo 
interesado podrá renunciar a su derecho, cuando sea renunciable. 
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111. Que en articulo 339 de la ley de marras establece que la Administración aceptará de plano el 
desistimiento o la renuncia, salvo que, apersonados otros interesados, instaren éstos la 
continuación en el plazo de diez dias desde que fueron notificados de uno y otra. 

IV. Que el desistimiento ha sido presentado de acuerdo con lo establecido en el inciso 1) del 
articulo 339 de la Ley General de la Administración, además no se observa cuestiones que 
sustanciar o esclarecer, ni afectación al interés general, ni otros interesados apersonados 
que pudieran instar la continuación del trámite. 

POR TANTO 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Ley General de la Administración Pública. 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Aceptar de plano la renuncia expresa de autorización otorgada a Adriana Ulloa Robles . 

11. Archivar el expediente SUTEL-OT-159-2009. 

En cumplimiento de lo que ordenan los articulos 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o reposición ante el 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá 
interponerse en el plazo de tres dras, contados a partir del dla siguiente a la notificación de la 
presente resolución . 

2. Roberto Villalobos Choves, SUTEL OT-181-2009 

De inmediato el señor George Miley Rojas somete a conocimiento del Consejo la solicitud planteada por el 
señor Roberlo Villalobos Chaves, para que se archive su solicitud de autorización para brindar servicios 
de acceso a internet. 

Seguidamente cede el uso de la palabra a la señora Natalia Ramirez Alfaro, quien brinda una explicación 
sobre el tema indicado. Luego de recibido el informe citado y una vez atendidas las consultas planteadas 
sobre este asunto, el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones resuelve: 

ACUERDO 009-002-2011 

RCS-009-2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 10:20 HORAS DEL 05 DE ENERO DE 2011 

"ARCHIVO DE SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN PRESENTADA POR ROBERTO VILLALOBOS 
CHAVES PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET" 
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EXPEDIENTE SUTEL-OT -181-2009 

RESULTANDO: 

1. Que mediante resolución RCS-355-2009 de las 14:48 horas del 02 de octubre del 2009, el 
Consejo de la SUTEL otorgó el respectivo titulo habilitante al señor Roberto Villalobos 
Chaves, cédula de identidad número 1-537-061 para brindar servicios de acceso a Internet. 
(folio 21 a 27). 

11. Que en fecha 26 de octubre del 2009, el órgano regulador publica en el Diario oficial La 
Gaceta un extracto de la resolución de autorización (folio 28) 

111. Que el dia 14 de diciembre del 2010, el señor Roberto Villalobos Chaves remite a la SUTEL 
documento vía fax indicando que desiste de la autorización y solicita el archivo del 
expediente SUTEL-OT-181-2009. (folio 29) 

CONSIDERANDO: 

V. Que el artículo 25 inciso a) de la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se extinguirán por las siguientes causas: "2) Renuncia expresa". 

VI. Que el numeral 337 de la Ley General de la Administración Pública estipula que todo 
interesado podrá renunciar a su derecho, cuando sea renunciable. 

VII. Que en artículo 339 de la ley de marras establece que la Administración aceptará de plano el 
desistimiento o la renuncia , salvo que, apersonados otros interesados, instaren éstos la 
continuación en el plazo de diez dias desde que fueron notificados de uno y otra. 

VIII. Que el desistimiento ha sido presentado de acuerdo con lo establecido en el inciso 1) del 
artículo 339 de la Ley General de la Administración, además no se observa cuestiones que 
sustanciar o esclarecer, ni afectación al interés general, ni otros interesados apersonados 
que pudieran instar la continuación del trámite. 

POR TANTO 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Ley General de la Administración Pública. 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Aceptar de plano la renuncia expresa de la autorización otorgada a Roberto Villalobos Chaves. 

11. Archivar el expediente SUTEL-OT-181-2009. 

En cumplimiento de lo que ordenan los articulas 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o reposición ante el 
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Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá 
interponerse en el plazo de tres días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente resolución. 

3. Nathalíe Rojas Orozco, SUTEL OT-199-2009 

Seguidamente el señor George Miley Rojas somete a conocimienlo del Consejo la solicitud presentada 
por Nathalie Rojas Orozco, para que se archive la solicitud de autorización para brindar servicios de 
acceso a internet. 

De inmediato, cede el uso de la palabra a la señora Natalia Ramirez Alfaro, quien brinda una explicación 
sobre el tema indicado. Luego de recibido el informe citado y una vez atendidas las consu ltas planteadas 
sobre este asunto, el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones resuelve: 

ACUERDO 010-002-2011 

RCS-010-2011 
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
SAN JOSÉ, A LAS 10: 25 HORAS DEL 05 DE ENERO DE 2011 

"ARCHIVO DE SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN PRESENTADA POR NATHALlE MICHELLE 
ROJAS OROZCO PARA BRINDAR SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET" 

EXPEDIENTE SUTEL-OT-199-2009 

RESULTANDO: 

1. Que mediante resolución RCS-549-2009 de las 14:24 horas del18 de noviembre del 2009, el 
Consejo de la SUTEL otorgó el respectivo título habilitante a la señora Nathalie Míchelle 
Rojas Orozco , cédula de identidad número 3-0367-0823 para brindar servicios de acceso a 
Internet. 

11. Que en fecha 22 de diciembre del 2009, el órgano regulador publica en el biario oficial La 
Gaceta un extracto de la resolución de autorización (folio 19). 

111. Que el dla 20 de diciembre del 2010, la señora Nathalíe Míchelle Rojas Orozco remite a la 
SUTEL documento vla correo electrónico indicando que desiste de la autorización y solicita el 
archivo del expediente SUTEL-OT-199-2009. 

CONSIDERANDO: 

IX, Que el artículo 25 inciso a) de la Ley General de Telecomunicaciones establece que las 
autorizaciones se extinguirán por las siguientes causas: "2) Renuncia expresa". 
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X. Que el nume~'1:í I' 337 de la Ley General de la Administración Pública estipula que todo 
interesado podrá renunciar a su derecho. cuando sea renunciable. 

XI. Que en articulo 339 de la ley de marras establece que la Administración aceptará de plano el 
desistimiento o la renuncia, salvo que, apersonados otros interesados, instaren éstos la 
continuación en el plazo de diez dias desde que fueron notificados de uno y otra. 

XII. Que el desistimiento ha sido presentado de acuerdo con lo establecido en el inciso 1) del 
articulo 339 de la Ley General de la Administración , además no se observa cuestiones que 
sustanciar o esclarecer, ni afectación al interés general, ni otros interesados apersonados 
que pudieran instar la continuación del trámite. 

POR TANTO 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley General de Telecomunicaciones, la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Ley General de la Administración Pública. 

EL CONSEJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE : 

1. Aceptar de plano la renuncia expresa de autorización otorgada a Nathalie Michelle Rojas 
Orozco. 

11. Archivar el expediente SUTEL-OT-199-2009. 

En cumplimiento de lo que ordenan los artículos 345 de la Ley General de la Administración Pública, 
se indica que contra esta resolución cabe el recurso ordinario de revocatoria o reposición ante el 
Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, a quien corresponde resolverlo y deberá 
interponerse en el plazo de tres dlas, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente resolución . 

ARTíCULO 6 
SOLICITUD DE RECESO 

El señor George Miley Rojas plantea la solicitud de los miembros del Consejo para realizar un receso de 
10 minutos. 

ACUERDO 011-002-2011 

Se declaran 10 minutos de receso a partir de este momento. 

ARTíCULO 7 
INVITACiÓN Al SEÑOR lUIS ALBERTO BONIFAZ PARA QUE EXPONGA ANTE lOS BANCOS 
PÚBLICOS NACIONALES SU ESTUDIO RELACIONADO CON El DESARROLLO DE PROYECTOS 
FONATEL. 
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El señor George Miley Rojas cede el uso de la palabra al señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez para que 
se refiera a la invitación al señor Luis Alberto Bonifaz para que exponga ante los bancos públicos 
nacionales su estudio relacionado con el desarrollo de proyectos FONATEL 

Después de conocida la solicitud del señor Carlos Raúl Gutiérrez Gutiérrez, el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones resuelve: 

ACUERDO 012-002-2011 

1) Autorizar la invitación al señor Luis Alberto Bonifaz para que, del 02 al 05 de febrero de 2011, 
llegue a Costa Rica con la finalidad de exponer ante los bancos públicos nacionales su estudio 
relacionado con el desarrollo de Proyectos FonateL 

2) Se autoriza a la Dirección Administrativa Financiera a girar la suma que resulte necesaria para 
cubrir los gastos por concepto de viaje del señor Bonifaz. 

3) Se autoriza el pago de gastos conexos como la adquisición o reproducción de material bibliográfico, 
llamadas telefónicas y envio de laxes oficiales, así como el uso oficial de servicios de Internet, lo 
anterior sujeto a la presentación de las respectivas facturas al momento de hacer la liquidación y de 
conformidad con lo que disponen los artículos 31 y 52 del Reglamento de Gastos de Viaje y 
Transporte para Funcionarios Públicos. 

4) Los gastos de transporte aéreo, taxi (casa-aeropuerto-hotel y viceversa), inscripción, viáticos e 
impuestos de salida de los aeropuertos correrán por cuenta de la SUTEL El monto de los viáticos 
se fijará con base en lo establecido en el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte para 
Funcionarios Públicos, incluyendo la proporción del viático que corresponda al día de partida y el de 
regreso, los gastos conexos y los gastos de representación debidamente justificados, en 
cumplimiento de los objetivos institucionales y que no excedan el monto presupuestario aprobado 
para este fin . 

5) Se autoriza a la Proveeduría de la Institución, para que cubra al señor Luis Alberto Bonifaz, los 
gastos derivados de la compra de pasajes para el viaje que estará realizando desde la ciudad de 
Lima, Perú. 

ACUERDO FIRME. 

ARTíCULO 8 
ASUNTOS VARIOS. 

No hubo. 

A lAS DOCE HORAS TREtNTA MINUTOS FINAL! Ó LA SESiÓN. 

CONSEJO SUPERINTENDE lA DE TELECOMUNICACIONES 

GEORGE IlEY ROJAS 
PRE DENTE 
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